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OBLIGACIONES AMBIENTALES EN EL MARCO DE LA TUTELA 
DE LOS DERECHOS A LA VIDA E INTEGRIDAD

La Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió la presente opinión 
consultiva sobre las obligaciones en materia ambiental en el marco de la pro-
tección de los derechos a la vida e integridad en el sistema interamericano de 
derechos humanos, siendo ésta la primera vez que el tribunal se pronunció de 
forma extensa respecto al tema.

El Estado cuestionó las obligaciones que establece la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos (CADH) cuando grandes obras de infraestructura 
generan o podrían crear afectaciones graves al medio ambiente marino y, por 
lo tanto, al hábitat, integridad y vida de los seres humanos que habitan costas e 
islas de los Estados partes de la CADH; ello en concordancia con las normas 
convencionales y la derivadas del derecho internacional del medio ambiente.

En un primer término, el tribunal resaltó que la opinión consultiva re-
sultaba de gran importancia y tenía un interés general para la comunidad in-
ternacional. Lo anterior, debido a que el derecho a un medio ambiente sano 
concierne no sólo a las generaciones presentes, sino también a las futuras. De 
igual forma, señaló que la vulneración al medio ambiente genera daños graves 
a las personas, pues afecta el goce efectivo de otros derechos humanos sus-
tantivos, como el derecho a la salud, a la propiedad, a la integridad personal e 
incluso a la vida.

Aunado a lo anterior, el tribunal resaltó que la protección de la naturaleza 
es indispensable no sólo para los seres humanos, sino también por ser en sí 
misma fundamental para todos los seres vivos. Por este motivo, y a raíz de la 
vital importancia que tiene el medio ambiente y debido a la urgencia latente 
de protegerlo.

Si bien la Opinión Consultiva únicamente se relacionó con las afectacio-
nes a la vida e integridad generadas por daños al medio ambiente, la Corte es-
tableció que en el sistema interamericano de derechos humanos se encuentra 
el derecho a un medio ambiente sano como derecho autónomo, el cual posee 
características propias y un contenido distinto a los derechos a la salud, inte-
gridad y vida. Esto implica que los elementos de la naturaleza son intereses 
jurídicos en sí mismos, por lo que son protegidos por este derecho.
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Posteriormente, la Corte Interamericana señaló que los daños al ambiente 
pueden afectar, además del derecho al medio ambiente sano, otros derechos 
humanos, que pueden clasificarse en sustantivos y procedimentales. Los pri-
meros refieren a aquellos derechos que las personas ven restringidos en su 
ejercicio por su particular vulnerabilidad generada por daños ambientales, tales 
como los derechos a la vida, integridad, vida privada, salud, agua, alimentación, 
propiedad, participación en vida cultural y a no ser desplazado forzadamente. 
Mientras que los procedimentales hacen mención de aquellos derechos que 
respaldan el diseño, formulación, implementación y evaluación de políticas 
ambientales; así los derechos a la libertad de expresión, al acceso a la informa-
ción, a la libertad de asociación, a un recurso efectivo y a la participación en la 
toma de decisiones cumplen este propósito.

En primer sitio, el tribunal interamericano dilucidó los alcances del térmi-
no “jurisdicción” prescrito en el artículo 1o. de la CADH. Sobre este punto, 
señaló que la jurisdicción de los Estados se encuentra estrechamente ligada al 
territorio de éstos; sin embargo, detalló que hay situaciones en las cuales es po-
sible atribuir responsabilidad internacional a un Estado por conductas extrate-
rritoriales. Lo anterior tiene lugar cuando una o varias personas se encuentran, 
de cualquier forma, bajo la autoridad, responsabilidad o control efectivo del 
Estado.

Con relación a lo anterior, la Corte detalló que en situaciones que generen 
daños ambientales transfronterizos, los Estados poseen un control efectivo sobre 
aquellas actividades generadas en su territorio o bajo su jurisdicción, por lo 
que están obligados a llevar a cabo medidas de prevención para evitar el me-
noscabo de los derechos humanos de personas que se encuentren en otro Es-
tado. En este sentido, el tribunal advirtió que si a pesar de implementarse las 
medidas de prevención se llegara a generar un daño significativo al medio am-
biente, los Estados conservan la obligación de brindar una reparación adecua-
da y efectiva a los Estados o personas que resulten afectadas por tales eventos.

En concordancia con lo anterior, el tribunal recalcó que la obligación de 
prevención tiene un papel fundamental y debe ser la estrategia principal para 
la protección del medio ambiente, pues en muchos casos no es posible restau-
rar la naturaleza en su integridad a como se encontraba con anterioridad a un 
daño significativo. Para esclarecer y darle contenido a los términos, el tribunal 
señaló que un daño significativo al medio ambiente depende tanto de las circuns-
tancias de cada caso como de los efectos generados por dicho deterioro; no 
obstante, determinó que es posible considerar significativo cualquier daño am-
biental que afecte los derechos a la vida y a la integridad personal.

Igualmente, la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que a 
pesar de que las conductas sean realizadas por particulares, éstas pueden serle 
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atribuibles por falta de regulación, supervisión o fiscalización de dichas activi-
dades que afecten el ambiente.

De esta forma, el tribunal señaló que, en primer lugar, los Estados tienen 
la obligación de regular las actividades de cualquier índole que puedan generar 
un daño significativo al medio ambiente, y en segundo lugar, requieren crear 
estrategias de supervisión y fiscalización de dichas actividades o conductas, toman-
do siempre en cuenta el nivel de riesgo existente.

Ahora bien, sobre las obligaciones ambientales en el marco de la protec-
ción de los derechos a la vida e integridad, la Corte analizó la obligación de 
prevención; el principio de precaución; la obligación de cooperación, y las 
obligaciones procedimentales en materia de protección del medio ambiente, 
con el fin de determinar las obligaciones específicas de los Estados en estas 
situaciones.

En primer lugar, con relación al principio de precaución, reiteró, como 
obligaciones mínimas, la necesidad de regular, supervisar y fiscalizar las activi-
dades que pudieran generar un daño significativo al ambiente. Igualmente, 
el tribunal interamericano estableció que con el propósito de determinar si 
una actividad corre el riesgo de generar un daño significativo al ambiente, 
los Estados tienen la obligación de realizar estudios de impacto ambiental; dichos 
estudios deben hacerse de forma previa a la autorización de cualquier activi-
dad que pueda generar un perjuicio ambiental, e incluso aún en el supuesto de 
que un proyecto se haya autorizado sin haber realizado el estudio de impacto 
ambiental, éste debe llevarse a cabo de todos modos y emitir sus resultados 
antes de que se comience a ejecutar tal actividad. Sobre esta obligación, el tri-
bunal aclaró que el contenido de estos estudios dependerá de la circunstancia 
de cada caso y del nivel de riesgo que pueda generar la actividad analizada, y 
recalcó que aun con los debidos estudios o incluso en ausencia de una certeza 
científica, los Estados deben actuar conforme al principio de precaución, en donde 
adopten medidas para prevenir daños irreversibles al medio ambiente.

En segundo lugar, el tribunal destacó que la obligación de cooperación entre 
Estados resulta fundamental para la protección del medio ambiente y de los 
posibles daños a los que éste se encuentra expuesto. Esta exigencia adquiere 
gran importancia en diversas estrategias ambientales; por ejemplo: los planes de 
contingencia, que tienen la función esencial de responder ante emergencias y de-
sastres por medio de medidas de seguridad para cumplir con la obligación 
de mitigar daños ambientales.

Sobre esta misma obligación de cooperación, la Corte notó que los Esta-
dos tienen el deber de notificar a sus semejantes sobre las actividades que lleven 
a cabo en su jurisdicción y que pudieran provocar afectaciones ambientales 
graves. De igual modo, este deber de notificación es aplicable ante situaciones 
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de emergencias que surjan de los fenómenos naturales o del comportamien-
to del ser humano. Asimismo, el tribunal recalcó que para tener plena efectivi-
dad, los Estados deben hacer las notificaciones en el momento en que tengan 
conocimiento de la posibilidad de un riesgo o en cuanto conozcan de alguna 
situación de emergencia.

En tercer sitio, la Corte determinó que las obligaciones procedimentales 
en materia ambiental incluyen los derechos al acceso a la información, la par-
ticipación pública, y el acceso a la justicia.

El primero de ellos, el derecho a la información, constituye una herramienta 
esencial para la protección del medio ambiente, debido a que es fundamental 
para la participación pública en el desarrollo y protección ambiental. De esta 
manera, el tribunal interamericano recalcó que los Estados tienen el deber de 
transparencia activa, lo que implica proporcionar ex officio información a las per-
sonas sobre la situación del medio ambiente, así como sobre los impactos am-
bientales que puedan repercutir en diversos derechos. Y en casos de emergen-
cias, la Corte expresó que es vital que los Estados proporcionen información 
para prevenir daños que puedan ser irreparables para la naturaleza en sí misma 
y para todos los seres vivos del planeta.

Sobre el derecho de participación en asuntos públicos, reiteró su jurisprudencia en 
aquellos casos que involucren a pueblos y comunidades indígenas, reafirman-
do la obligación de realizar una consulta previa, libre, informada y de acuerdo 
con sus tradiciones y costumbres. Por otro lado, con relación a la participación 
en asuntos ambientales, el tribunal destacó que ésta debe ser informada —me-
diante el ejercicio efectivo del derecho a la información— y desde las primeras 
fases. Esta participación puede ejercitarse a través de diversos medios, en es-
pecial mediante audiencias públicas, notificaciones y consultas, mecanismos de 
revisión judicial, y la participación en el diseño y la ejecución de leyes.

Como uno de los puntos finales, el tribunal señaló que al igual que cual-
quier otro derecho humano, los Estados deben garantizar el acceso a la justicia 
sin discriminación de ningún tipo, con el fin de que las personas que se han 
visto afectadas por daños ambientales puedan exigir la reparación de los da-
ños generados por la afectación a sus derechos. Para ello, es importante que 
a través de los mecanismos judiciales existentes se garanticen los derechos a la 
participación pública y al acceso a la información.

Finalmente, la Corte Interamericana de Derechos Humanos interpretó 
que: 1) entre algunas de sus obligaciones ambientales, los Estados deben im-
plementar medidas de prevención idóneas y efectivas para evitar daños signifi-
cativos; 2) las obligaciones mínimas de prevención en materia ambiental son el 
deber de regular, supervisar y fiscalizar, realizar estudios de impacto ambiental, 
la cooperación entre Estados, y crear los planes de contingencia necesarios 

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/              https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                   https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2020, 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/dialogo-jurisprudencial/issue/archive 



CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

  169

para mitigar los daños; 3) los Estados deben cumplir con el principio de pre-
caución, con el deber de realizar notificaciones a otros Estados sobre posibles 
daños o situaciones de emergencia, contar con mecanismos para garantizar el 
acceso a la justicia, garantizar el derecho de acceso a la información sobre im-
pactos ambientales y garantizar la participación pública, para tomar decisiones 
fundamentales en materia ambiental.
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OPINIÓN CONSULTIVA OC-23/17

RESOLUCIÓN DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

La Corte Interamericana de Derechos humanos (en adelante “la Corte Intera-
mericana”, “la Corte” o “el tribunal”) …

…

I 
presentación de la consulta

1. El 14 de marzo de 2016 la República de Colombia (en adelante “Colom-
bia” o el “Estado solicitante”), con fundamento en el artículo 64.11 de la Con-
vención Americana y de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 y 
70.22 del Reglamento, presentó una solicitud de Opinión Consultiva sobre las 
obligaciones de los Estados en relación con el medio ambiente en el marco de 
la protección y garantía de los derechos a la vida y a la integridad personal (en 
adelante “la solicitud” o “la consulta”)…

…

III 
competencia y admisibilidad

14. Esta consulta ha sido sometida a la Corte por Colombia, en uso de la fa-
cultad que le otorga el artículo 64.1 de la Convención Americana. Colombia es 
Estado Miembro de la OEA y, por tanto, tiene el derecho de solicitar a la Corte 
Interamericana opiniones consultivas acerca de la interpretación de dicho trata-
do o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos 
en los Estados americanos.

1 ...
2 ...
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15. Asimismo, la Corte considera que, como órgano con funciones de ca-
rácter jurisdiccional y consultivo, tiene la facultad inherente a sus atribuciones 
de determinar el alcance de su propia competencia (compétence de la compétence/
Kompetenz-Kompetenz), también en el marco del ejercicio de su función consul-
tiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64.1 de la Convención11 

. Ello en particular, dado que la sola circunstancia de recurrir a aquella presu-
pone el reconocimiento, por parte del Estado o Estados que realizan la con-
sulta, de la facultad de la Corte de resolver sobre el alcance de su jurisdicción 
al respecto.

…
17. Asimismo, la Corte ha considerado que el artículo 64.1 de la Conven-

ción, al referirse a la facultad de la Corte de emitir una opinión sobre “otros 
tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en los Es-
tados americanos” es amplio y no restrictivo. La competencia consultiva de 
la Corte puede ejercerse, en general, sobre toda disposición, concerniente 
a la protección de los derechos humanos, de cualquier tratado internacional 
aplicable en los Estados americanos, con independencia de que sea bilateral o 
multilateral, de cuál sea su objeto principal o de que sean o puedan ser partes 
del mismo Estados ajenos al sistema interamericano14…

…
Al recordar que la función consultiva constituye “un servicio que la Corte 

está en capacidad de prestar a todos los integrantes del sistema interameri-
cano, con el propósito de coadyuvar al cumplimiento de sus compromisos 
internacionales” sobre derechos humanos25, la Corte considera que, a partir 
de la interpretación de las normas relevantes, su respuesta a la consulta plan-
teada prestará una utilidad concreta a los países de la región en la medida en 
que permitirá precisar, en forma clara y sistemática, las obligaciones estatales 
en relación con la protección del medio ambiente en el marco de sus obliga-
ciones de respetar y garantizar los derechos humanos a toda persona bajo su 
jurisdicción…

…
29. A su vez, a partir de la norma convencional interpretada36 a través de 

la emisión de una opinión consultiva, todos los órganos de los Estados Miem-
bros de la OEA, incluyendo a los que no son Parte de la Convención pero que 
se han obligado a respetar los derechos humanos en virtud de la Carta de la 
OEA (artículo 3.l) y la Carta Democrática Interamericana (artículos 3, 7, 8 y 9), 

11   ...
14   ...
25   ...
36   ...
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cuentan con una fuente que, acorde a su propia naturaleza, contribuye también 
y especialmente de manera preventiva, a lograr el eficaz respeto y garantía de 
los derechos humanos y, en particular, constituye una guía a ser utilizada para 
resolver las cuestiones relativas al respeto y garantía de los derechos humanos 
en el marco de la protección al medio ambiente y así evitar eventuales vulne-
raciones de derechos humanos37

30. Dado el amplio alcance de la función consultiva de la Corte que, como 
ya se expuso, involucra no sólo a los Estados Partes de la Convención Ameri-
cana, todo lo que se señale en la presente Opinión Consultiva también tendrá 
relevancia jurídica para todos los Estados Miembros de la OEA, así como para 
los órganos de la OEA38 cuya esfera de competencia se refiera al tema de la 
consulta.

IV 
consideraciones generales

Sobre el alcance y objeto de la presente Opinión Consultiva y los términos de 
las preguntas planteadas por el Estado solicitante

…
35. Esta Corte ha indicado que, en aras del interés general que revisten 

sus opiniones consultivas, no procede limitar el alcance de las mismas a unos 
Estados específicos42. Las cuestiones planteadas en la solicitud trascienden el 
interés de los Estados parte del Convenio de Cartagena y son de importancia 
para todos los Estados del planeta. Por tanto, este Tribunal considera que no 
corresponde limitar su respuesta al ámbito de aplicación del Convenio de Car-
tagena. Además, tomando en cuenta la relevancia del medio ambiente en su 
totalidad para la protección de los derechos humanos, tampoco estima perti-
nente limitar su respuesta al medio ambiente marino. En la presente Opinión, 
la Corte se pronunciará sobre las obligaciones estatales en materia ambiental 
que se relacionan más íntimamente con la protección de derechos humanos, 
función principal de este Tribunal, por lo cual se referirá a las obligaciones 
ambientales que se derivan de las obligaciones de respetar y garantizar los de-
rechos humanos.

…

37   ...
38   ...
42   ...
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V 
criterios de interpretación

…
44. Es preciso considerar que la presente Opinión Consultiva tiene como objeto 
interpretar el efecto de las obligaciones derivadas del derecho ambiental en re-
lación con las obligaciones de respeto y garantía de los derechos humanos esta-
blecidos en la Convención Americana. Existe un extenso corpus iuris de derecho 
ambiental internacional. Conforme a la interpretación sistemática contemplada 
en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, “las normas de-
ben ser interpretadas como parte de un todo cuyo significado y alcance deben 
fijarse en función del sistema jurídico al cual pertenecen”56 Este Tribunal estima 
que, en aplicación de estas normas, debe tomar en consideración la normativa 
internacional de protección ambiental al momento de especificar el conteni-
do y alcance de las obligaciones asumidas por los Estados bajo la Convención 
Americana, en particular al precisar las medidas que deben adoptar los Esta-
dos57. En el marco de la presente Opinión Consultiva, la Corte desea subrayar 
que, aunque no le corresponde emitir una interpretación directa de los distintos 
instrumentos de derecho ambiental, indudablemente los principios, derechos y 
obligaciones allí contenidos contribuyen en forma decisiva a fijar el alcance de 
la Convención Americana…

…

VI 
la protección del medio ambiente y los derechos 
humanos consagrados en la convención americana

…

A. La interrelación entre los derechos humanos y el medio ambiente

47. Esta Corte ha reconocido la existencia de una relación innegable entre la 
protección del medio ambiente y la realización de otros derechos humanos, 
en tanto la degradación ambiental y los efectos adversos del cambio climático 
afectan el goce efectivo de los derechos humanos.60

56   ...
57   ...
60   Cfr. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de abril 

de 2009. Serie C No. 196, párr. 148..
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…
55. Como consecuencia de la estrecha conexión entre la protección del 

medio ambiente, el desarrollo sostenible y los derechos humanos (supra pá-
rrs. 47 a 55), actualmente (i) múltiples sistemas de protección de derechos 
humanos reconocen el derecho al medio ambiente sano como un derecho 
en sí mismo, particularmente el sistema interamericano de derechos huma-
nos, a la vez que no hay duda que (ii) otros múltiples derechos humanos son 
vulnerables a la degradación del medio ambiente, todo lo cual conlleva una 
serie de obligaciones ambientales de los Estados a efectos del cumplimiento 
de sus obligaciones de respeto y garantía de estos derechos. Precisamente, 
otra consecuencia de la interdependencia e indivisibilidad entre los derechos 
humanos y la protección del medio ambiente es que, en la determinación de 
estas obligaciones estatales, la Corte puede hacer uso de los principios, de-
rechos y obligaciones del derecho ambiental internacional, los cuales como 
parte del corpus iuris internacional contribuyen en forma decisiva a fijar el 
alcance de las obligaciones derivadas de la Convención Americana en esta 
materia.

B. Derechos humanos afectados por la degradación del medio 
 también, incluyendo el derecho a un medio ambiente sano

…
59. El derecho humano a un medio ambiente sano se ha entendido como 

un derecho con connotaciones tanto individuales como colectivas. En su di-
mensión colectiva, el derecho a un medio ambiente sano constituye un interés 
universal, que se debe tanto a las generaciones presentes y futuras. Ahora bien, 
el derecho al medio ambiente sano también tiene una dimensión individual, en 
la medida en que su vulneración puede tener repercusiones directas o indirec-
tas sobre las personas debido a su conexidad con otros derechos, tales como el 
derecho a la salud, la integridad personal o la vida, entre otros. La degradación 
del medio ambiente puede causar daños irreparables en los seres humanos, por 
lo cual un medio ambiente sano es un derecho fundamental para la existencia 
de la humanidad.

…
62. Esta Corte considera importante resaltar que el derecho al medio am-

biente sano como derecho autónomo, a diferencia de otros derechos, protege 
los componentes del medio ambiente, tales como bosques, ríos, mares y otros, 
como intereses jurídicos en sí mismos, aún en ausencia de certeza o evidencia 
sobre el riesgo a las personas individuales. Se trata de proteger la naturaleza 
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y el medio ambiente no solamente por su conexidad con una utilidad para el 
ser humano o por los efectos que su degradación podría causar en otros dere-
chos de las personas, como la salud, la vida o la integridad personal, sino por 
su importancia para los demás organismos vivos con quienes se comparte el 
planeta, también merecedores de protección en sí mismos99. En este sentido, 
la Corte advierte una tendencia a reconocer personería jurídica y, por ende, 
derechos a la naturaleza no solo en sentencias judiciales100 sino incluso en or-
denamientos constitucionales.101

63. De esta manera, el derecho a un medio ambiente sano como derecho 
autónomo es distinto al contenido ambiental que surge de la protección de 
otros derechos, tales como el derecho a la vida o el derecho a la integridad 
personal.

64. …Los derechos especialmente vinculados al medio ambiente se han 
clasificado en dos grupos: i) los derechos cuyo disfrute es particularmente 
vulnerable a la degradación del medio ambiente, también identificados como 
derechos sustantivos (por ejemplo, los derechos a la vida, a la integridad per-
sonal, a la salud o a la propiedad), y ii) los derechos cuyo ejercicio respalda 

  99  Al respecto, ver, inter alia, la Declaración Mundial de la Unión Internacional para la Con-
servación de la Naturaleza (UICN) acerca del Estado de Derecho en materia ambiental, adopta-
da en el Congreso Mundial de Derecho Ambiental de la UICN, en Río de Janeiro, Brasil, del 26 
al 29 de Abril de 2016, principios 1 y 2.

100  Véase, por ejemplo, Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-622-16 de 10 de noviem-
bre de 2016, párrs. 9.27 a 9.31; Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 218-15-SEP-
CC de 9 de julio de 2015, págs. 9 y 10, y Corte Superior de Uttarakhand At Naintal (High Court 
of  Uttarakhand At Naintal) de la India. Decisión de 30 de marzo de 2017. Escrito de Petición 
(PIL) No. 140 de 2015, págs. 61 a 63.

101  preámbulo de la Constitución Política del Estado de Bolivia establece que: “En tiempos 
inmemoriales se erigieron montañas, se desplazaron ríos, se formaron lagos. Nuestra amazonia, 
nuestro chaco, nuestro altiplano y nuestros llanos y valles se cubrieron de verdores y flores. 
Poblamos esta sagrada Madre Tierra con rostros diferentes, y comprendimos desde entonces 
la pluralidad vigente de todas las cosas y nuestra diversidad como seres y culturas”. El artículo 
33 de la misma constitución prevé que: “Las personas tienen derecho a un medio ambiente 
saludable, protegido y equilibrado. El ejercicio de este derecho debe permitir a los individuos y 
colectividades de las presentes y futuras generaciones, además de otros seres vivos, desarrollarse 
de manera normal y permanente”. Asimismo, el artículo 71 de la Constitución de la República 
del Ecuador se establece que: “La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la 
vida, tiene derecho a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regenera-
ción de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. Toda persona, comunidad, 
pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los derechos de la 
naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se observaran los principios establecidos en 
la Constitución, en lo que proceda. El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y 
a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos 
que forman un ecosistema”.
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una mejor formulación de políticas ambientales, también identificados como 
derechos de procedimiento (tales como derechos a la libertad de expresión y 
asociación, a la información, a la participación en la toma de decisiones y a un 
recurso efectivo).

…
67. La Corte toma en cuenta que la afectación a estos derechos puede 

darse con mayor intensidad en determinados grupos en situación de vulne-
rabilidad. Se ha reconocido que los daños ambientales “se dejarán sentir con 
más fuerza en los sectores de la población que ya se encuentran en situaciones 
vulnerables”119, por lo cual, con base en “la normativa internacional de de-
rechos humanos, los Estados están jurídicamente obligados a hacer frente a 
esas vulnerabilidades, de conformidad con el principio de igualdad y no discri-
minación”120. Distintos órganos de derechos humanos han reconocido como 
grupos especialmente vulnerables a los daños ambientales a los pueblos indí-
genas121, a los niños y niñas122, a las personas viviendo en situación de extrema 
pobreza, a las minorías, a las personas con discapacidad, entre otros123, así 
como han reconocido el impacto diferenciado que tiene sobre las mujeres124. 
Asimismo, entre estos grupos especialmente vulnerables a la degradación del 
medio ambiente, se encuentran las comunidades que dependen, económica-
mente o para su supervivencia, fundamentalmente de los recursos ambienta-
les, sea el medio marino, las áreas forestales o los dominios fluviales125, o por-
que debido a su ubicación geográfica corren un peligro especial de afectación 
en casos de daños ambientales, tales como las comunidades costeñas y de islas 
pequeñas126. En muchos casos, la especial vulnerabilidad de estos grupos ha 
ocasionado su reubicación o desplazamiento interno.127

…

119   ...
120  ...
121   ...
122   ...
123  ...
124   ...
125   ...
126   ...
127   ...
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VII 
el término jurisdicción en el artículo 1.1 de la convención 
americana, a eFectos de la determinación de las obligaciones 
de los estados respecto de la protección del medio ambiente

…

A. Alcance del término jurisdicción en el artículo 1.1 
de la Convención Americana, a efectos 
de la determinación de las obligaciones de los Estados

72. El artículo 1.1 de la Convención Americana establece que los Estados 
Partes “se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en 
ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción”. De esta forma, las violaciones de derechos humanos consagra-
dos en la Convención Americana pueden acarrear la responsabilidad de un 
Estado, siempre y cuando la persona se encuentre bajo su jurisdicción…

73. En este sentido, la Corte Interamericana ha indicado, que el uso del 
término jurisdicción en el artículo 1.1 de la Convención Americana, implica 
que el deber estatal de respeto y garantía de los derechos humanos se debe a 
toda persona que se encuentre en el territorio del Estado o que de cualquier 
forma sea sometida a su autoridad, responsabilidad o control.129

74. La Corte recuerda que el que una persona se encuentre sometida a la 
jurisdicción del Estado no equivale a que se encuentre en su territorio130… el 
sentido corriente del término jurisdicción, interpretado de buena fe y teniendo 
en cuenta el contexto, fin y propósito de la Convención Americana señala que 
no está limitado al concepto de territorio nacional, sino que abarca un concep-
to más amplio que incluye ciertas formas de ejercicio de la jurisdicción fuera 
del territorio del Estado en cuestión.

…
77… En otras palabras, los Estados no solo podrían llegar a ser respon-

sables internacionalmente por actos u omisiones que les fuesen atribuibles 
dentro de su territorio, sino también por aquellos actos u omisiones cometidos 
por fuera de su territorio, pero bajo su jurisdicción.134

78. Por tanto, la “jurisdicción” a la que se refiere el artículo 1.1 de la Con-
vención Americana no está limitada al territorio nacional de un Estado, sino 

129   ...
130   ...
134   ...
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que contempla circunstancias en que conductas extraterritoriales de los Esta-
dos constituyan un ejercicio de la jurisdicción por parte de dicho Estado.

…
82. Este Tribunal advierte que los supuestos en que las conductas extra-

territoriales de los Estados constituyen ejercicios de su jurisdicción son ex-
cepcionales y, como tal, deben ser interpretados de manera restrictiva146…La 
Corte Interamericana estima que una persona está sometida a la “jurisdicción” 
de un Estado, respecto de una conducta cometida fuera del territorio de dicho 
Estado (conductas extraterritoriales) o con efectos fuera de dicho territorio, 
cuando dicho Estado está ejerciendo autoridad sobre la persona o cuando la 
persona se encuentre bajo su control efectivo, sea dentro o fuera de su terri-
torio.148

82. Por tanto, una vez establecido que el ejercicio de la jurisdicción por 
parte de un Estado bajo el artículo 1.1 de la Convención, puede abarcar con-
ductas extraterritoriales y que dichas circunstancias deben ser examinadas en 
cada caso concreto a efecto de verificar la existencia de un control efectivo 
sobre las personas, corresponde a esta Corte examinar los supuestos de con-
ductas extraterritoriales que le han sido planteados en el marco de este proceso 
consultivo a efectos de determinar si podrían conllevar el ejercicio de la juris-
dicción por parte de un Estado.

B. Obligaciones estatales en el marco de regímenes 
especiales de protección en materia ambiental

…
81. Este Tribunal advierte que los supuestos en que las conductas extrate-

rritoriales de los Estados constituyen ejercicios de su jurisdicción son excep-
cionales y, como tal, deben ser interpretados de manera restrictiva146. A efectos 
de analizar la posibilidad de ejercicio extraterritorial de la jurisdicción en el 
marco del cumplimiento de obligaciones en materia ambiental, resulta necesa-
rio analizar las obligaciones derivadas de la Convención Americana a la luz de 
las obligaciones de los Estados en dicha materia. Además, las posibles bases 
de jurisdicción que surjan de esta interpretación sistemática deben justificarse 
en las circunstancias particulares del caso concreto147. La Corte Interamericana 
estima que una persona está sometida a la “jurisdicción” de un Estado, respec-
to de una conducta cometida fuera del territorio de dicho Estado (conductas 

146   ...
148   ...
146   ...
147   ...
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extraterritoriales) o con efectos fuera de dicho territorio, cuando dicho Estado 
está ejerciendo autoridad sobre la persona o cuando la persona se encuentre 
bajo su control efectivo, sea dentro o fuera de su territorio.148

…
88. Por un lado, la consulta de Colombia plantea la posibilidad de equipa-

rar las obligaciones ambientales impuestas en el marco de estos regímenes a 
obligaciones de derechos humanos, de forma que las conductas estatales lle-
vadas a cabo en la zona de aplicación de estos regímenes sean consideradas un 
ejercicio de la jurisdicción del Estado bajo la Convención Americana. No obs-
tante, en primer lugar la Corte advierte que el ejercicio de la jurisdicción por 
parte de un Estado bajo la Convención Americana no depende del desarrollo 
de la conducta estatal en una zona geográfica delimitada. Como se estableció 
previamente, el ejercicio de la jurisdicción por parte de un Estado bajo la Con-
vención Americana depende que un Estado está ejerciendo autoridad sobre 
la persona o cuando la persona se encuentre bajo el control efectivo de dicho 
Estado (supra párr. 81). En segundo lugar, esta Corte destaca que las áreas geo-
gráficas que constituyen las zonas de aplicación de este tipo de tratados fueron 
delimitadas con el propósito específico del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en dichos tratados de prevenir, reducir y controlar la contamina-
ción. Si bien el cumplimiento de obligaciones ambientales puede contribuir a 
la protección de derechos humanos, ello no equivale al establecimiento de una 
jurisdicción especial común a los Estados partes de dichos tratados en la cual 
se entienda que cualquier actuación de un Estado en cumplimiento de las obli-
gaciones del tratado constituye un ejercicio de la jurisdicción de este Estado 
bajo la Convención Americana.

…
93. La Corte reitera que, a efecto de determinar si una persona está sujeta 

a la jurisdicción de un Estado bajo la Convención Americana, no bastaría la 
ubicación de esa persona en una zona geográfica determinada, como la zona 
de aplicación de un tratado para la protección ambiental. La determinación de 
que existen las circunstancias excepcionales que revelan una situación de con-
trol efectivo o que las personas se encontraban sometidas a la autoridad de un 
Estado debe realizarse con base en las circunstancias fácticas y jurídicas par-
ticulares de cada caso concreto (supra párr. 81). En cada caso corresponderá 
determinar si, a causa de la conducta extraterritorial del Estado, las personas se 
pueden considerar bajo su jurisdicción a efectos de la Convención Americana.

…

148   ...
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C. Obligaciones frente a daños transfronterizos

95. Como se estableció anteriormente, la jurisdicción de un Estado no está 
limitada a su espacio territorial (supra párr. 74). El término jurisdicción, a efec-
tos de las obligaciones de derechos humanos de la Convención Americana, 
además de las conductas extraterritoriales, también puede abarcar las activida-
des de un Estado que causan efectos fuera de su territorio184 (supra párr. 81).

…
101. El deber de respetar y garantizar los derechos humanos exige que 

los Estados se abstengan de impedir o dificultar el cumplimiento de las obli-
gaciones derivadas de la Convención a los otros Estados Partes194(supra párr. 
94). Las actividades que se emprendan dentro de la jurisdicción de un Estado 
Parte no deben privar a otro Estado de la capacidad de asegurar a las personas 
en su jurisdicción el goce y disfrute de sus derechos bajo la Convención. La 
Corte considera que los Estados tienen la obligación de evitar daños ambien-
tales transfronterizos que pudieran afectar los derechos humanos de personas 
fuera de su territorio. A efectos de la Convención Americana, cuando ocurre 
un daño transfronterizo que afecte derechos convencionales, se entiende que 
las personas cuyos derechos han sido vulnerados se encuentran bajo la juris-
dicción del Estado de origen195 si existe una relación de causalidad entre el 
hecho que se originó en su territorio y la afectación de los derechos humanos 
de personas fuera de su territorio.

102. El ejercicio de la jurisdicción por parte del Estado de origen frente 
a daños transfronterizos se basa en el entendimiento de que es el Estado, en 
cuyo territorio o bajo cuya jurisdicción se realizan estas actividades, quien tiene 
el control efectivo sobre las mismas y está en posición de impedir que se cau-

184  El Tribunal Europeo ha establecido que la responsabilidad de un Estado se puede generar 
por actos de sus autoridades que produzcan efectos fuera de su territorio. En este sentido, ha 
indicado que actos de los Estados Parte realizados o que tengan efectos fuera de su territorio 
pueden constituir solo en casos excepcionales un ejercicio de su jurisdicción bajo el artículo 1. 
Cfr. TEDH. Caso Al-Skeini y otros Vs. Reino Unido, sentencia de 7 de julio de 2011, párr. 131; Caso 
Banković y otros Vs. Bélgica [GS], No. 52207/99, Decisión de Admisibilidad de 12 de diciembre 
de 2001, párr. 67; Caso Drozd y Janousek vs. Francia y España, Sentencia de 26 de junio de 1992, 
párr. 91; Caso Soering v. Reino Unido, No. 14038/88, Sentencia del 7 de julio de 1989, párr. 86 a 
88; Caso Issa y otros Vs. Turquía, No. 31821/96. Sentencia de 16 de noviembre de 2004, párrs. 68 
y 71. Véase también, CIDH, Franklin Guillermo Aisalla Molina (Ecuador vs. Colombia), Informe de 
admisibilidad No. 112/10 de 21 de octubre de 2010, párr. 98.

194    …
195  Para los efectos de esta Opinión Consultiva “Estado de origen” se refiere al Estado bajo 

cuya jurisdicción o control se puede originar o se originó o realizó el hecho que ocasionó un 
daño ambiental.
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se un daño transfronterizo que afecte el disfrute de los derechos humanos de 
individuos fuera de su territorio…

103. Por tanto, es posible concluir que la obligación de prevenir daños 
ambientales transfronterizos es una obligación reconocida por el derecho in-
ternacional ambiental, por el cual los Estados pueden ser responsables por los 
daños significativos que se ocasionen a las personas fuera de sus fronteras por 
actividades originadas en su territorio o bajo su autoridad o control efectivo. 
Es importante destacar que esta obligación no depende del carácter lícito o 
ilícito de la conducta que genere el daño, pues los Estados deben reparar de 
forma pronta, adecuada y efectiva a las personas y Estados víctimas de un 
daño transfronterizo resultante de actividades desarrolladas en su territorio o 
bajo su jurisdicción, independientemente de que la actividad que causó dicho 
daño no esté prohibida por el derecho internacional196. Ahora bien, en todo 
supuesto, debe existir una relación de causalidad entre el daño ocasionado y la 
acción u omisión del Estado de origen frente a actividades en su territorio o 
bajo su jurisdicción o control.197

…

VIII 
obligaciones derivadas de los deberes de respetar 
y garantizar los derechos a la vida y a la integridad personal, 
en el contexto de la protección del medio ambiente.

…

A. Los derechos a la vida y a la integridad personal en relación 
con la protección del medio ambiente

A.1 Contenido y alcance de los derechos a la vida 
y a la integridad personal frente a posibles daños 
al medio ambiente

108. La Corte ha afirmado reiteradamente que el derecho a la vida es fun-
damental en la Convención Americana, por cuanto de su salvaguarda depende 
la realización de los demás derechos.199 En virtud de ello, los Estados tienen la 

196   ...
197   ...
199   ...
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obligación de garantizar la creación de las condiciones que se requieran para 
su pleno goce y ejercicio200…

109. Asimismo, los Estados deben adoptar las medidas necesarias para 
crear un marco normativo adecuado que disuada cualquier amenaza al derecho 
a la vida; establecer un sistema de justicia efectivo capaz de investigar, castigar 
y reparar toda privación de la vida por parte de agentes estatales o particula-
res203; y salvaguardar el derecho a que no se impida el acceso a las condiciones 
que garanticen una vida digna204, lo que incluye la adopción de medidas positi-
vas para prevenir la violación de este derecho205…Entre las condiciones nece-
sarias para una vida digna, la Corte se ha referido al acceso y calidad del agua, 
alimentación y salud, cuyo contenido ya ha sido definido en la jurisprudencia 
de esta Corte207, indicando que estas condiciones impactan de manera aguda 
el derecho a una existencia digna y las condiciones básicas para el ejercicio de 
otros derechos humanos.208Asimismo, la Corte ha incluido la protección del 
medio ambiente como una condición para la vida digna.209

110. Entre dichas condiciones cabe destacar que la salud requiere de cier-
tas precondiciones necesarias para una vida saludable210, por lo que se rela-
ciona directamente con el acceso a la alimentación y al agua211…Por tanto, la 
contaminación ambiental puede causar afectaciones a la salud.213

200   ...
203    ...
204    ...
205   ...
207  Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, supra, párr. 167, Caso Comunidad Indíge-

na Sawhoyamaxa Vs. Paraguay, supra, párrs. 156 a 178 y Caso de la Comunidad Indígena Xákmok Kásek 
vs. Paraguay. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214, párrs. 
195 a 213.

208  Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, supra, párr. 163 y Caso Chinchilla San-
doval y otros Vs. Guatemala, supra, párr. 168.

209  Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, supra, párr. 163, Caso Comunidad Indí-
gena Xákmok Kásek Vs. Paraguay, supra, párr. 187, y Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, 
párr. 172.

210…

211  Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, supra, párr. 167, Caso Comunidad In-
dígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay, supra, párrs. 156 a 178 y Caso de la Comunidad Indígena Xákmok 
Kásek vs. Paraguay, supra, párrs. 195 a 213.

213  Sobre este punto, por ejemplo, el Comité DESC ha señalado que la obligación de respetar 
el derecho a la salud implica que los Estados deben abstenerse “de contaminar ilegalmente la 
atmósfera, el agua y la tierra, por ejemplo mediante los desechos industriales de las instalaciones 
propiedad del Estado, utilizar o ensayar armas nucleares, biológicas o químicas si, como resulta-
do de esos ensayos, se liberan sustancias nocivas para la salud del ser humano”. Comité DESC, 
Observación General No. 14: El derecho al disfrute del más alto de nivel posible de salud (ar-
tículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). Doc. ONU 
E/C.12/2000/4, 11 de agosto de 2000, párr. 34.

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/              https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                   https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2020, 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/dialogo-jurisprudencial/issue/archive 



184

OBLIGACIONES AMBIENTALES EN EL MARCO DE LA TUTELA...

111. Por otra parte, el acceso al agua y a la alimentación puede ser afectado 
por ejemplo, si la contaminación limita la disponibilidad de los mismos en can-
tidades suficientes o afecta su calidad214…El acceso al agua, a la alimentación 
y la salud son obligaciones de realización progresiva, sin embargo, los Estados 
tienen obligaciones inmediatas, como garantizarlos sin discriminación y adop-
tar medidas para lograr su plena realización.216

…
113. Adicionalmente, en el caso específico de las comunidades indígenas 

y tribales, este Tribunal se ha pronunciado sobre la obligación de proteger sus 
territorios ancestrales debido a la conexión que mantienen con su identidad 
cultural, derecho humano fundamental de naturaleza colectiva que debe ser 
respetado en una sociedad multicultural, pluralista y democrática.218

114…existen ocasiones en que la falta de acceso a las condiciones que 
garantizan una vida digna también constituye una violación al derecho a 
la integridad personal220, por ejemplo, en casos vinculados con la salud 
humana.221Asimismo, la Corte ha reconocido que determinados proyectos o 
intervenciones en el medio ambiente en que se desarrollan las personas, pue-
den representar un riesgo a la vida y a la integridad personal de las personas222. 
Por tanto, este Tribunal considera pertinente desarrollar de manera conjunta 
las obligaciones estatales referentes a los derechos a la vida y la integridad 
personal, que pueden resultar de afectaciones ocasionadas por daños al medio 
ambiente.

A.2. Obligaciones de respetar y garantizar los derechos 
    a la integridad personal frente a posibles daños 
    al medio ambiente

…
117. La Corte ha sostenido que la primera obligación asumida por los 

Estados Partes, en los términos del artículo 1.1 de la Convención, es la de 
“respetar los derechos y libertades” reconocidos en dicho tratado. Así, en la 
protección de los derechos humanos, esta obligación de respeto necesariamen-
te comprende la noción de la restricción al ejercicio del poder estatal225. Por 

214   ...
216   ...
218   ...
220   ...
221   ...
222   ...
225   ...
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tanto, los Estados deben abstenerse de (i) cualquier práctica o actividad que 
deniegue o restrinja el acceso, en condiciones de igualdad, a los requisitos para 
una vida digna, como lo son, el agua y la alimentación adecuada, entre otros, 
y de (ii) contaminar ilícitamente el medio ambiente de forma que se afecte las 
condiciones que permiten la vida digna de las personas, por ejemplo, mediante 
el depósito de desechos de empresas estatales en formas que afecten la calidad 
o el acceso al agua potable y/o a fuentes de alimentación.226

118. La segunda obligación, la obligación de garantía, implica que los Es-
tados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y preservar los de-
rechos a la vida y a la integridad227. En este sentido, la obligación de garantía se 
proyecta más allá de la relación entre los agentes estatales y las personas some-
tidas a su jurisdicción, abarcando asimismo el deber de prevenir, en la esfera 
privada, que terceros vulneren los bienes jurídicos protegidos228. Este deber de 
prevención abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, admi-
nistrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y 
que aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean efectivamente 
consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, como tal, es susceptible de 
acarrear sanciones para quien las cometa, así como la obligación de indemni-
zar a las víctimas por sus consecuencias perjudiciales229 …

119. …En el marco de la protección del medio ambiente, la responsabili-
dad internacional del Estado derivada de la conducta de terceros puede resul-
tar de la falta de regulación, supervisión o fiscalización de las actividades de 
estos terceros que causen un daño al medio ambiente. Estas obligaciones se 
explican detalladamente en el acápite siguiente.

…

B. Obligaciones estatales frente a posibles daños al medio 
ambiente, a efectos de respetar y garantizar los derechos 
a la vida y a la integridad personal

…

226  Cfr. Comité DESC, Observación General No. 15: El derecho al agua (artículos 11 y 
12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), Doc. ONU 
E/C.12/2002/11, 20 de enero de 2003, párrs. 17 a 19, y Comité DESC, Observación General 
No. 14: El derecho al disfrute del más alto de nivel posible de salud (artículo 12 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). Doc. ONU E/C.12/2000/4, 11 de 
agosto de 2000, párr. 34.

227  …
228  …
229  …
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126. La Corte advierte que, en el derecho internacional ambiental, existen 
una multitud de obligaciones específicas que, por, se ejemplo refieren al tipo 
de daños, tales como las convenciones, acuerdos y protocolos sobre derrames 
petroleros, el manejo de sustancias tóxicas, el cambio climático o la emisión 
de gases tóxicos241; a la actividad que se buscar regular, tales como las con-
venciones y acuerdos sobre transporte marítimo y fluvial242, o al aspecto o 
elemento del medio ambiente que se busca proteger, tales como los tratados y 
convenciones sobre derecho marítimo, de diversidad biológica y de protección 
de ecosistemas o conservación de especies determinadas243. Asimismo, exis-
ten tratados que buscan garantizar una protección reforzada en determinadas 
áreas geográficas244, como el Convenio de Cartagena referido por Colombia 
en su solicitud, en virtud de los cuales las obligaciones establecidas en esta 
Opinión se deben cumplir de manera más estricta. Sin embargo, esta Opi-
nión Consultiva no pretende exponer de manera exhaustiva y detallada todas 
las obligaciones específicas que tienen los Estados en virtud de dichas nor-
mas. A continuación se exponen las obligaciones generales de los Estados en 
materia ambiental, en aras de respetar y garantizar los derechos humanos de 
las personas bajo la Convención Americana. Estas obligaciones son generales 
porque deben ser cumplidas por los Estados sea cual sea la actividad, el área 
geográfica o el componente del medio ambiente afectado. Sin embargo, nada 
de lo que se expone en esta Opinión debe ser entendido en detrimento de las 
obligaciones más específicas que hubieran asumido los Estados en aras de la 
protección del medio ambiente.

241  Ver, inter alia, Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos 
de los desechos peligrosos y su eliminación, entrada en vigor el 5 de mayo de 1992, artículo 4; 
Convenio internacional relativo a la intervención en alta mar en casos de accidentes que causen 
una contaminación por hidrocarburos, entrada en vigor el 6 de mayo de 1975, artículo I; Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, entrada en vigor el 21 de 
marzo de 1994, artículo 3, y Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, entrada 
en vigor el 22 de septiembre de 1988, artículo 2.

242  Ver, inter alia, Convenio Internacional para prevenir la contaminación por los buques 
(MARPOL), entrada en vigor el 2 de octubre de 1983, artículo 1.

243  Ver, inter alia, CONVEMAR, artículo 194; Convenio sobre la Diversidad Biológica, en-
trada en vigor el 29 de diciembre de 1993, artículo 1; Convención Relativa a los Humedales 
de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (Convención de 
Ramsar), entrada en vigor el 21 de diciembre de 1975, artículo 3; Acuerdo sobre la aplicación de 
las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de 
Diciembre de 1982, relativas a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces trans-
zonales y las poblaciones de peces altamente migratorios, entrada en vigor el 11 de diciembre de 
2001, artículo 2.

244    …
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B.1 Obligación de prevención

…
129. El principio de prevención de daños ambientales forma parte del 

derecho internacional consuetudinario247. Dicha protección no solo abarca la 
tierra, el agua y la atmósfera, sino que incluye a la flora y la fauna248. Específi-
camente en relación con los deberes de los Estados respecto al mar, la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, establece que “[l]
os Estados tienen la obligación de proteger y preservar el medio marino”249, e 
impone una obligación específica de prevenir, reducir y controlar la contami-
nación del medio marino250. En el mismo sentido, lo establece el Convenio de 
Cartagena referido por Colombia en su solicitud.251

130. Tomando en cuenta que frecuentemente no es posible restaurar la 
situación existente antes de la ocurrencia de un daño ambiental, la prevención 
debe ser la política principal respecto a la protección del medio ambiente252…

B.1.a Ámbito de aplicación de la obligación de la obligación 
      de prevención

131. En el derecho ambiental, el principio de prevención es aplicable res-
pecto de actividades que se lleven a cabo en el territorio o bajo la jurisdicción 

247  El carácter consuetudinario del principio de prevención ha sido reconocido por la Corte 
Internacional de Justicia. Cfr. CIJ, Legalidad de la amenaza o el uso de armas nucleares, Opinión consul-
tiva, 8 de julio de 1996, párr. 29; CIJ, Caso del Proyecto Gabčíkovo-Nagymaros (Hungría Vs. Eslova-
quia). Sentencia de 25 de septiembre de 1997, párr. 140; CIJ, Caso de las plantas de celulosa sobre el 
Río Uruguay (Argentina Vs. Uruguay), Sentencia de 20 de abril de 2010, párr. 101; y CIJ, Ciertas 
actividades llevadas a cabo por Nicaragua en la zona fronteriza (Costa Rica Vs. Nicaragua), Construcción 
de una carretera en Costa Rica a lo largo del río San Juan (Nicaragua Vs. Costa Rica), Sentencia de 16 
de diciembre de 2015, párr. 104. Lo mismo ha señalado el Tribunal Internacional del Derecho 
del Mar (en adelante “TIDM”) y la Corte Permanente de Arbitraje (en adelante “CPA”). Cfr. 
TIDM, Disputa relativa a la delimitación de la frontera marítima entre Ghana y Costa de Marfil en el Océano 
Atlántico (Ghana Vs. Costa de Marfil). Caso número 23, Orden de medidas provisionales de 25 de 
abril de 2015, párr. 71; CPA, Arbitraje respecto del Rin de Hierro (Bélgica Vs. Países Bajos). Laudo de 
24 de mayo de 2005, párr. 222; CPA, Arbitraje respecto de la planta hidroeléctrica del río Kishanganga 
(Pakistán Vs. India). Laudo Parcial de 18 de febrero de 2013, párrs. 448 a 450 y Laudo Final de 
20 de diciembre de 2013, párr. 112, y CPA, Arbitraje sobre el mar de China Meridional (South China 
Sea Arbitration) (Filipinas Vs. China). Laudo de 12 de julio de 2016, párr. 941.

248  Cfr. CIJ, Caso de las plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. Uruguay). Sentencia 
de 20 de abril de 2010, párr. 262.

249      …
250      …
251      …
252      …
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de un Estado que causen daños al medio ambiente de otro Estado253, o respec-
to de daños que puedan ocurrir en zonas no sean parte del territorio de ningún 
Estado en particular254, como por ejemplo, alta mar255.

…

B.1.b Tipo de daño que se debe prevenir

…
137. …desde el punto de vista de las normas ambientales internacionales, 

existe concenso en que la obligación de prevención requiere un determinado 
nivel en los efectos del daño.

…
140. En virtud de todo lo anterior, la Corte concluye que los Estados de-

ben tomar medidas para prevenir el daño significativo al medio ambiente, den-
tro o fuera de su territorio. Para esta Corte, cualquier daño al medio ambiente 
que pueda conllevar una violación de los derechos a la vida o a la integridad 
personal, conforme al contenido y alcance de dichos derechos que fue defini-
do previamente (supra párrs. 108 a 114), debe ser considerado como un daño 
significativo. La existencia de un daño significativo en estos términos es algo 
que deberá determinarse en cada caso concreto, con atención a las circunstan-
cias particulares del mismo.

B.1.c Medidas que deben adoptar los Estados para cumplir 
      con la obligación de prevención

144. …se pueden precisar ciertas obligaciones mínimas que los Estados 
deben adoptar dentro de su obligación general de tomar las medidas apropia-
das para prevenir violaciones de los derechos humanos como consecuencia de 
daños ambientales.

145. Entre estas obligaciones específicas de los Estados se encuentran los 
deberes de: i) regular; ii) supervisar y fiscalizar; iii) requerir y aprobar estudios 
de impacto ambiental; iv) establecer un plan de contingencia, y v) mitigar en 
casos de ocurrencia de daño ambiental.

253  Cfr. CIJ, Caso de las plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. Uruguay). Sentencia 
de 20 de abril de 2010, párr. 101.

254  Cfr. CIJ, Legalidad de la amenaza o el uso de armas nucleares. Opinión consultiva de 8 de julio 
de 1996, párr. 29.

255     …
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i) Deber de regulación

147. Dada la relación entre la protección del medio ambiente y los dere-
chos humanos (supra párrs. 47 a 55), los Estados deben regular esta materia y 
adoptar otras medidas similares para prevenir daños significativos al medio 
ambiente. Esta obligación ha sido expresamente incluida en instrumentos in-
ternacionales relativos a la protección del medio ambiente, sin que se distinga 
entre daños causados dentro o fuera del territorio del Estado de origen286…

…
149. Por tanto, esta Corte considera que los Estados, tomando en cuenta 

el nivel de riesgo existente, deben regular las actividades que puedan causar 
un daño significativo al medio ambiente, de manera que disminuya cualquier 
amenaza a los derechos a la vida y a la integridad personal.

ii) Obligación de supervisar y fiscalizar

…
154. En este sentido, la Corte Interamericana considera que los Estados 

tienen un deber de supervisar y fiscalizar actividades, bajo su jurisdicción, que 
puedan producir un daño significativo al medio ambiente. Por tanto, los Es-
tados deben desarrollar y poner en práctica mecanismos adecuados e inde-
pendientes de supervisión y rendición de cuentas304. Estos mecanismos no 
solo deben incluir medidas preventivas, sino también aquellas apropiadas para 
investigar, sancionar y reparar posibles abusos, mediante políticas adecuadas, 
actividades de reglamentación y sometimiento a la justicia305. El nivel intensi-
dad necesario en la supervisión y fiscalización dependerá del nivel de riesgo 
que entrañe la actividad o conducta.

286  Al respecto, el principio 11 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente establece 
que: “[l]os Estados deberán promulgar leyes eficaces sobre el medio ambiente. Las normas, los 
objetivos de ordenación y las prioridades ambientales deberían reflejar el contexto ambiental 
y de desarrollo al que se aplican. Las normas aplicadas por algunos países pueden resultar 
inadecuadas y representar un costo social y económico injustificado para otros países, en par-
ticular los países en desarrollo”. Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 
3-14 de junio de 1992, Doc. ONU NCONP.I51/26/Rev.1 (Vol. 1), principio 11. Véase también, 
Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972, Doc. ONU A/
CONF.48/14/Rev.1, párrafos 5 y 7 del preámbulo y principio 23.

304  …
305  …
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155. Sin perjuicio de la obligación de los Estados de supervisar y fiscalizar 
las actividades que pudieran causar daños significativos al medio ambiente, la 
Corte toma nota que, conforme a los “Principios Rectores sobre las empresas 
y los derechos humanos”, las empresas deben actuar de conformidad con el 
respeto y la protección de los derechos humanos, así como prevenir, mitigar y 
hacerse responsables por las consecuencias negativas de sus actividades sobre 
los derechos humanos306.

iii) Obligación de requerir y aprobar estudios de impacto 
  ambiental

157. Esta Corte advierte que la obligación de llevar a cabo un estudio de 
impacto ambiental existe también en relación con cualquier actividad que pue-
da causar un daño ambiental significativo. Al respecto, la Declaración de Río 
establece que “[d]eberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, 
en calidad de instrumento nacional, respecto de cualquier actividad propuesta 
que probablemente haya de producir un impacto negativo considerable en el 
medio ambiente y que esté sujeta a la decisión de una autoridad nacional com-
petente”309 …

…
Sin perjuicio de otras obligaciones que surjan del derecho internacional340, 

esta Corte considera que, al determinarse que una actividad implica un riesgo 
de daño significativo, es obligatorio la realización de un estudio de impacto 
ambiental. Dicha determinación inicial, puede hacerse, por ejemplo, median-
te un estudio inicial de impacto ambiental341 o porque la legislación interna o 
alguna otra norma precise actividades que obligatoriamente requieran la reali-

306  Cfr. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 224, citando, ONU, Principios 
Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en práctica del marco de las Na-
ciones Unidas para “proteger, respetar y remediar”. Informe del Representante Especial del 
Secretario General para la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y 
otras empresas, John Ruggie, Doc. ONU A/HRC/17/31, 21 de marzo de 2011, principios 11 a 
15, 17, 18, 22 y 25.

309  …
340  Al respecto, véase, como ejemplo, la obligación de realizar estudios de impacto ambiental 

respecto de actividades en territorios de comunidades o pueblos indígenas, que no depende de 
la existencia de un riesgo de daño significativo (supra párr. 156).

341  El Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente establece la 
obligación de preparar una “Evaluación Medioambiental Inicial”, para determinar si la actividad 
propuesta puede tener un impacto más que mínimo o transitorio, en cuyo caso se debe preparar 
entonces una “Evaluación Medioambiental Global”. Cfr. Anexo 1 al Protocolo al Tratado An-
tártico sobre Protección del Medio Ambiente (Protocolo de Madrid), entrada en vigor el 14 de 
enero 1998, arts. 2 y 3.
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zación de un estudio de impacto ambiental342. En cualquier caso, la obligación 
de realizar un estudio de impacto ambiental cuando hay riesgo de daño signi-
ficativo es independiente de si se trate de un proyecto realizado directamente 
por el Estado o por personas privadas.

161. La Corte ya ha señalado que los estudios de impacto ambiental de-
ben realizarse conforme a los estándares internacionales y buenas prácticas 
al respecto. En este sentido, ha señalado ciertas condiciones que deben cum-
plir dichos estudios de impacto ambiental343. Si bien este desarrollo se realizó 
respecto de actividades a realizarse en territorios de comunidades indígenas, 
la Corte considera que también son aplicables para todo estudio de impacto 
ambiental. Dichas condiciones son las siguientes:

a. Llevarse a cabo antes de la realización de la actividad

162. El estudio de impacto ambiental debe ser concluido de manera previa 
a la realización de la actividad o antes del otorgamiento de los permisos ne-
cesarios para su realización344 El Estado debe garantizar que no se emprenda 
ninguna actividad relacionada con la ejecución del proyecto hasta que el estu-
dio de impacto ambiental sea aprobado por la autoridad estatal competente345. 
La realización del estudio ambiental en las etapas iniciales de discusión del 
proyecto permite que realmente se exploren alternativas a la propuesta y que 
estas puedan ser tomadas en cuenta346. Preferiblemente, los estudios de impac-
to ambiental deben comenzar antes que la ubicación y diseño de los proyectos 

342  Este tipo de regulación existe, por ejemplo, en Brasil, Chile, Cuba, El Salvador, México, 
Panamá, Paraguay, República Dominicana y Uruguay. Cfr. (Brasil) Resolución 001/86 de Conselho 
Nacional do Meio Ambiente (CONAMA) de 23 de enero de 1986, mediante la cual se disponen 
los criterios básicos y directrices generales para las evaluaciones de impacto ambiental, art. 2; 
(Chile) Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente No. 19.300 de 1 de marzo de 1994, art. 
10; (Cuba) Ley No. 81 del Medio Ambiente de 11 de julio de 1997, art. 28; (El Salvador) Ley del 
Medio Ambiente, de 4 de mayo de 1998 con reformas hasta 2012, art. 21; (México) Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de los Estados Unidos Mexicanos de 28 
de enero de 1988, art. 29; (Paraguay) Ley sobre la Evaluación de Impacto Ambiental, Ley No. 
294/93 de 31 de diciembre de 1993, art. 7; (Panamá) Decreto Ejecutivo No. 59 de 16 de marzo 
de 2000, por el cual se aprueba el Reglamento del Proceso de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, art. 3; (República Dominicana) Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Ley No. 64-00 de 18 de agosto de 2000, art. 41, y (Uruguay) Decreto No 349/2005 de 21 de 
septiembre de 2005, mediante el cual se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Am-
biental y Autorizaciones Ambientales, art. 2.

343  …
344  …
345  …
346  …
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estén decididas, para evitar pérdidas económicas en caso que sea necesaria 
una modificación347. En casos en que la autorización para realizar la actividad, 
concesión o licencia ya ha sido otorgada, sin haberse realizado un estudio de 
impacto ambiental, este debe concluirse antes de la ejecución del proyecto348.

b. Realizado por entidades independientes bajo la supervisión 
 del Estado

163. La Corte considera que el estudio de impacto ambiental lo debe rea-
lizar una entidad independiente y técnicamente capaz, bajo la supervisión del 
Estado349. En este sentido, los estudios de impacto ambiental pueden ser reali-
zados por el propio Estado o por una entidad privada. Sin embargo, en ambos 
casos es el Estado quien, en el marco de su deber de supervisión y fiscaliza-
ción, debe asegurarse que el estudio se realizó correctamente350. En caso que 
los estudios sean realizados por entidades privadas los Estados deben tomar 
medidas para asegurar la independencia de las mismas.351

…

c. Abarcar el impacto acumulado

165. La Corte ha señalado que el estudio de impacto ambiental debe abar-
car el impacto acumulado que han generado los proyectos existentes y los que 
vayan a generar los proyectos que hubieran sido propuestos354. En este senti-
do, si un proyecto está relacionado a otro, como por ejemplo, la construcción 
de una carretera para dar acceso, el estudio de impacto ambiental debe tomar 
en cuenta el impacto del proyecto principal y de los proyectos asociados355. 
Asimismo, se debe tomar en cuenta el impacto causado por otros proyectos 
existentes356. Este análisis permite concluir de una manera más certera si los 
efectos individuales y acumulados de actividades existentes y futuras implican 
un riesgo de daño significativo.357

347  …
248  …
349  …
350  …
351  …
354  …
355  …
356  …
357  …
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d. Participación de las personas interesadas

168. La Corte considera que la participación del público interesado, en 
general, permite realizar un examen más completo del posible impacto que 
tendrá el proyecto o actividad, así como si afectará o no derechos humanos. 
En este sentido, es recomendable que los Estados permitan que las personas 
que pudieran verse afectadas o, en general, cualquier persona interesada ten-
gan oportunidad de presentar sus opiniones o comentarios sobre el proyecto 
o actividad antes que se apruebe, durante su realización y después que se emita 
el estudio de impacto ambiental.

e. Respetar tradiciones y cultura de los pueblos indígenas

169. En casos de proyectos que puedan afectar el territorio de comuni-
dades indígenas, los estudios de impacto ambiental y social deben respetar las 
tradiciones y cultura de los pueblos indígenas379. En este sentido, es necesario 
tomar en cuenta la conexión intrínseca que los integrantes de los pueblos in-
dígenas y tribales tienen con su territorio. Es preciso proteger esta conexión, 
entre el territorio y los recursos naturales que tradicionalmente han usado y 
que son necesarios para su supervivencia física y cultural y para el desarrollo 
y continuidad de su cosmovisión, a efecto de garantizar que puedan continuar 
viviendo su modo de vida tradicional y que su identidad cultural, estructura 
social, sistema económico, costumbres, creencias y tradiciones distintivas sean 
respetadas, garantizadas y protegidas por los Estados.380

f. Contenido de los Estudios de Impacto Ambiental

170. El contenido de los estudios de impacto ambiental dependerá de las 
circunstancias específicas de cada caso y el nivel de riesgo que implica la acti-
vidad propuesta381… La Corte Interamericana estima que los Estados deben 
determinar y precisar, mediante legislación o mediante el proceso de autori-
zación del proyecto, el contenido específico que se requiere para el estudio de 
impacto ambiental, tomando en cuenta la naturaleza y magnitud del proyecto 
y la posibilidad de impacto que tendría en el medio ambiente.

379  …
380  …
381  …
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iv) Deber de establecer un plan de contingencia

171. …esta Corte considera que el Estado de origen debe tener un plan 
de contingencia para responder a emergencias o desastres ambientales385, que 
incluya medidas de seguridad y procedimientos para minimizar las consecuen-
cias de dichos desastres. Si bien el Estado de origen es el principal responsable 
del plan de contingencia, cuando sea apropiado, el plan debe ser realizado en 
cooperación con otros Estados potencialmente afectados y organizaciones in-
ternacionales competentes.386

v) Deber de mitigar en casos de ocurrencia de daño ambiental
172. En caso de ocurrencia de un daño ambiental el Estado debe mitigar 

el daño ambiental significativo387. Incluso si el incidente ocurre a pesar de ha-
berse tomado todas las medidas preventivas del caso, el Estado de origen debe 
asegurarse que se tomen las medidas apropiadas para mitigar el daño, y debe, 
para esto, utilizar la mejor tecnología y ciencia disponible388. Estas medidas, se 
deben tomar inmediatamente, incluso si se desconoce cuál es el origen de la 
contaminación389. En este sentido, algunas de las medidas que deben tomar los 
Estados son: (i) limpieza y restauración dentro de la jurisdicción del Estado de 
origen; (ii) contener el ámbito geográfico del daño y prevenir, de ser posible, 
que afecte otros Estados; (iii) recabar toda la información necesaria del inci-
dente y el peligro de daño existente390; (iv) en casos de emergencia respecto a 
una actividad que puede producir un daño significativo al medio ambiente de 
otro Estado, el Estado de origen debe, sin demora y de la forma más rápida 
posible a su disposición, notificar al Estado que posiblemente se vea afectado 
por el daño391 (infra párr. 190); (v) una vez notificados, los Estados afectados 
o potencialmente afectados deben tomar todas las medidas posibles para mi-
tigar y de ser posible eliminar las consecuencias del daño392, y (vi) en caso de 
emergencia, además se debe informar a las personas que puedan resultar afec-
tadas393.

…

385  …
386  …
387  …
388  …
389  …
390  …
391  …
392  …
393  …
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B.2 Principio de Precaución

175. El principio de precaución, en materia ambiental, se refiere a las me-
didas que se deben adoptar en casos donde no existe certeza científica sobre el 
impacto que pueda tener una actividad en el medio ambiente395. Al respecto, la 
Declaración de Río establece que:

Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar am-
pliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya 
peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no 
deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 
en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente.396

…
180. Sin perjuicio de lo anterior, la obligación general de garantizar los de-

rechos a la vida y a la integridad personal implica que los Estados deben actuar 
diligentemente para prevenir afectaciones a estos derechos (supra párr. 118). 
Asimismo, al interpretar la Convención como ha sido solicitado en este caso, 
debe siempre buscarse el “mejor ángulo” para la protección de la persona (su-
pra párr. 41). Por tanto, esta Corte entiende que, los Estados deben actuar con-
forme al principio de precaución, a efectos de la protección del derecho a la 
vida y a la integridad personal, en casos donde haya indicadores plausibles que 
una actividad podría acarrear daños graves e irreversibles al medio ambiente, 
aún en ausencia de certeza científica. Por tanto, los Estados deben actuar con 
la debida cautela para prevenir el posible daño. En efecto, en el contexto de la 
protección de los derechos a la vida y a la integridad personal, la Corte consi-
dera que los Estados deben actuar conforme al principio de precaución, por lo 
cual, aún en ausencia de certeza científica, deben adoptar las medidas que sean 
“eficaces”425 para prevenir un daño grave o irreversible.426

B.3 Obligación de cooperación

…
182. En el caso concreto de actividades, proyectos o incidentes que pue-

dan generar daños ambientales significativos transfronterizos, el Estado o los 

395  La Corte advierte que en algunos instrumentos se denomina “principio de precaución” y 
en otros “enfoque” o “criterio” de precaución. La Corte utilizará los términos dependiendo de 
la fuente que se esté citando.

396  Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3-14 de junio de 1992, Doc. 
ONU NCONP.I51/26/Rev.1 (Vol. 1), principio

425  …
426  …
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Estados potencialmente afectados requieren de la cooperación del Estado de 
origen y viceversa, a efectos de adoptar las medidas de prevención y mitigación 
que fueran necesarias para garantizar los derechos humanos de las personas 
bajo su jurisdicción (supra párrs. 127 a 174). Por otro lado, el cumplimiento por 
parte del Estado de origen de su obligación de cooperación es un elemento 
importante en la evaluación de su obligación de respetar y garantizar los dere-
chos humanos de las personas fuera de su territorio que pudiera verse afecta-
das por actividades realizadas dentro de este (supra párrs. 95 a 103).

…
185. Esta Corte considera que los Estados tienen la obligación de coo-

perar, de buena fe, para la protección contra daños al medio ambiente. Esta 
obligación de cooperación tiene especial preeminencia en el caso de recursos 
compartidos, cuyo aprovechamiento y desarrollo debe ser realizado de una 
forma equitativa y razonable con los derechos de los demás Estados que po-
seen jurisdicción sobre tales recursos437.

186. A diferencia de las obligaciones ambientales descritas hasta ahora, la 
obligación de cooperación es una obligación entre Estados. Dentro de esta obli-
gación, el derecho internacional ha precisado los siguientes deberes específicos 
que son exigibles a los Estados, en materia ambiental, para el cumplimiento de 
esta obligación: 1) el deber de notificación y 2) el deber de consultar y negociar 
con los Estados potencialmente afectados. A continuación, se examinarán estos 
deberes, así como 3) la posibilidad de intercambio de información que se esta-
blece en múltiples instrumentos internacionales en materia ambiental.

B.3.a Deber de notificación

…
189. Esta Corte entiende que el deber de notificación a Estados poten-

cionalmente afectados por actividades llevadas a cabo bajo la jurisdicción de 

437  Con respecto a recursos compartidos, la Carta de los Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados establece que: “En la explotación de los recursos naturales compartidos entre 
dos o más países cada Estado debe cooperar sobre la base de un sistema de información y 
consulta previa con el objeto de obtener una óptima utilización de los mismos que no cause 
daños a los legítimos intereses de los otros”. Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 
Estados, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 12 de diciembre de 1974 
en su Resolución 3281 (XXIX), Doc. ONU A/RES/29/3281, art. 3. Véase también, Convención 
sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua Internacionales para Fines Distintos de la 
Navegación, entrada en vigor el 17 de agosto de 2014, arts. 5 y 8, y Proyecto de artículos sobre 
el derecho de los acuíferos transfronterizos, artículo 7, preparados por la Comisión de Derecho 
Internacional y anexados a la Resolución de la Asamblea General de la ONU Res. 68/118 de 19 
de diciembre de 2013, Doc. ONU A/RES/68/118.
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otro Estado es una obligación que se extiende a todos los casos donde hayan 
posibles daños significativos al medio ambiente de carácter transfronterizo 
(supra párrs. 95 a 103), producto de actividades planificadas por el Estado o 
por personas privadas con autorización estatal.443 La notificación en estos ca-
sos suele ser el primer paso para facilitar la cooperación y, a su vez, permitir el 
cumplimiento de la obligación de prevención.444

190. Asimismo, existe un deber de notificación respecto a las emergencias 
ambientales, también identificadas como desastres naturales445. Las emergen-
cias ambientales son aquellas situaciones que, de manera súbita, causan o con-
llevan un riesgo inminente de efectos adversos o nocivos sobre el medio am-
biente446, ya sea como resultado de causas naturales o por el comportamiento 
humano.447La notificación en casos de emergencias ambientales tiene que rea-
lizarse sin demora448, lo que implica que el Estado de origen tiene que notificar 
a los Estados potencialmente afectados tan pronto como tenga conocimiento 
de esa situación.449

443  …
444  …
445  …
446  Véase, por ejemplo, Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del 

Convenio sobre la Diversidad Biológica, entrada en vigor el 11 de septiembre de 2003, art. 17; 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, adoptada en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Rio de Janeiro, 14 de junio de 1992, 
Doc. ONU A/CONF.151/26 (Vol. I), principio 18; Convenio sobre la protección y utilización 
de los cursos de agua transfronterizos y de los lagos internacionales de la Comisión Económica 
para Europa, entrada en vigor el 6 de octubre de 1996, arts. 1 y 14, y Convenio Marco para la 
Protección del Medio Ambiente del Mar Caspio, entrada en vigor el 12 de agosto de 2006, art. 
1.

447  Véase, por ejemplo, Comisión de Derecho Internacional, Comentarios al proyecto de 
artículos sobre la prevención del daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas, Year-
book of  the International Law Commission 2001, vol. II, Part Two (A/56/10), art. 17, párr. 3; 
Convención sobre el derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines distin-
tos de la navegación, entrada en vigor el 17 de agosto de 2014, art. 28.1, y Convenio Marco para 
la Protección del Medio Ambiente del Mar Caspio, entrada en vigor el 12 de agosto de 2006, 
arts. 1 y 13.1

448  Algunos tratados internacionales utilizan el término “inmediatamente”, al referirse al 
momento de la notificación. La Corte entiende ello entra dentro de la término más amplio de 
“sin demora” expuesto supra. Véase, por ejemplo, CONVEMAR, art. 198; Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, adoptada en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Rio de Janeiro, 14 de junio de 1992, Doc. ONU A/
CONF.151/26 (Vol. I), principio 18; Protocolo relativo a la Cooperación para Combatir los 
Derrames de Hidrocarburos en la Región del Gran Caribe, entrada en vigor el 11 de octubre de 
1986, art. 5, y Convención sobre la pronta notificación de accidentes nucleares, entrada en vigor 
el 27 de octubre de 1986, art. 2.

449  …
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i) Momento para realizar la notificación

…
193. Esta Corte considera que los Estados deben notificar a otros Estados 

potencialmente afectados sobre posibles daños ambientales transfronterizos 
significativos al momento en que conozcan de la posibilidad de dicho riesgo. 
Esto, en algunos casos, será previo a la realización del estudio de impacto 
ambiental, por ejemplo, como resultado de un estudio inicial o por el tipo de 
actividad (supra párr. 160), y en otros casos solo surgirá luego de una determi-
nación en este sentido por parte de un estudio de impacto ambiental.

ii) Contenido de la notificación

194. Múltiples instrumentos internacionales requieren que la notificación 
sea acompañada de la “información pertinente”457. Si bien esto frecuentemen-
te se refiere a datos técnicos458, esta Corte entiende que se refiere a la informa-
ción suficiente y adecuada para que el Estado potencialmente afectado pueda 
estudiar y evaluar el posible efecto de las actividades previstas y de esta forma 
cumplirse con el propósito de la notificación. Es decir, la notificación debe ir 
acompañada de los elementos que faciliten una determinación informada so-
bre los efectos de las actividades planeadas.

…

B.3.b Deber de consultar y negociar con los Estados 
      potencialmente afectados

197. El deber de consultar y negociar con los Estados potencialmente 
afectados es una forma de cooperación para prevenir o mitigar daños trans-
fronterizos. Distintos tratados e instrumentos internacionales establecen que 
al deber de notificación se incorpora el deber de consultar y, en su caso, ne-
gociar con los Estados potencialmente afectados por actividades que podrían 
conllevar daños transfronterizos significativos462 …

i) Momento y forma de la consulta

198. La consulta al o a los Estados posiblemente afectados debe realizarse 
de manera 198.oportuna y de buena fe. En este sentido, la Declaración de Río 

457  …
458  …
462  …
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establece que “los Estados […] deberán celebrar consultas con [los] Estados 
[posiblemente afectados] en una fecha temprana y de buena fe”464

ii) Deber de actuar de buena fe en la consulta y negociación

201. Ahora bien, el que la consulta deba realizarse de buena fe no significa 
que este proceso “facult[a] a cualquier Estado a retardar o impedir los pro-
gramas y proyectos de exploración, explotación y desarrollo de los recursos 
naturales de los Estados en cuyos territorios se emprendan tales programas y 
proyectos”470 Sin embargo, el principio de buena fe en las consultas y nego-
ciaciones sí establece restricciones en cuanto al desarrollo de la actividad. En 
particular, se entiende que los Estados no deben autorizar ni ejecutar las activi-
dades en cuestión mientras las partes se encuentran en el proceso de consulta 
y negociación.471

…

B.3.c Intercambio de información

206. Además de los deberes de notificar, consultar y negociar con respecto 
a proyectos que pueden conllevar el riesgo de daños transfronterizos, la Corte 
nota que varios instrumentos internacionales prevén, como parte del deber de 
cooperación, disposiciones destinadas a “facilitar”, “promover” o asegurar el 
intercambio de información entre Estados479 sobre “conocimientos científicos 
y tecnológicos”480, entre otros…

…

464  Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, adoptada en la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Rio de Janeiro, 14 de junio de 
1992, Doc. ONU A/CONF.151/26 (Vol. I), principio 19. Véase también, Convención sobre el 
Derecho de los Usos de los Cursos de Agua Internacionales para Fines Distintos de la Navega-
ción, entrada en vigor el 17 de agosto de 2014, art. 17.2 Con respecto a recursos compartidos, la 
Carta de los Derechos y Deberes Económicos de los Estados establece que: “En la explotación 
de los recursos naturales compartidos entre dos o más países cada Estado debe cooperar sobre 
la base de un sistema de información y consulta previa con el objeto de obtener una óptima 
utilización de los mismos que no cause daños a los legítimos intereses de los otros. Cfr. Carta 
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, art. 3, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 12 de diciembre de 1974 en su Resolución 3281 (XXIX), Doc. ONU A/
RES/29/3281.

470  …
471  …
479  …
480  …
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207. El intercambio de información podría ser de particular importancia 
en situaciones de posibles daños transfronterizos significativos, a efectos de 
cumplir con la obligación de prevención...

208. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte advierte que la incorporación de 
esta forma de cooperación en algunos instrumentos internacionales no consti-
tuye evidencia suficiente de un deber consuetudinario en este sentido fuera de 
los tratados e instrumentos específicos que la prevén. No obstante, este Tri-
bunal considera que representa un tendencia positiva y una forma concreta de 
materializar el cumplimiento de la obligación de cooperación (supra párr. 185).

B.4 Obligaciones de procedimiento para garantiza 
   los derechos a la vida y a la integridad personal 
   en el contexto de la protección del medio ambiente

211. Como se mencionó previamente, existe un grupo de obligaciones 
que, en materia ambiental, se identifican como de procedimiento, en la medi-
da en que respaldan una mejor formulación de las políticas ambientales (supra 
párr. 64). En el mismo sentido, la jurisprudencia interamericana ha reconocido 
el carácter instrumental de ciertos derechos de la Convención Americana, tales 
como el derecho de acceso a la información, en la medida en que permiten 
la satisfacción de otros derechos en la Convención, incluidos el derecho a la 
salud, la vida o la integridad personal482. A continuación se detallan las obli-
gaciones estatales de carácter instrumental o de procedimiento que se derivan 
de ciertos derechos de la Convención Americana, a efectos de garantizar los 
derechos a la vida y a la integridad personal de las personas en el marco de 
posibles daños al medio ambiente, como parte de la respuesta a la segunda y 
a la tercera preguntas de Colombia sobre las obligaciones ambientales que se 
derivan de esos derechos.

…

B.4.a Acceso a la información

…
214. En relación con actividades que podrían afectar el medio ambiente, 

esta Corte ha resaltado que constituyen asuntos de evidente interés público el 
acceso a la información sobre actividades y proyectos que podrían tener im-
pacto ambiental. En este sentido, la Corte ha considerado de interés público 
información sobre actividades de exploración y explotación de los recursos 

482  …
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naturales en el territorio de las comunidades indígenas487 y el desarrollo de un 
proyecto de industrialización forestal.488

…
317. Adicionalmente, este Tribunal observa que el acceso a la información 

también forma la base para el ejercicio de otros derechos. En particular, el ac-
ceso a la información tiene una relación intrínseca con la participación pública 
con respecto al desarrollo sostenible y la protección ambiental…

…

i) Alcance y contenido de la obligación en relación 
con el medio ambiente

219. Esta Corte ha señalado que, en el marco de esta obligación, la infor-
mación debe ser entregada sin necesidad de acreditar un interés directo para 
su obtención o una afectación personal, salvo en los casos en que se aplique 
una legítima restricción.500

…
221. Adicionalmente, conforme lo ha reconocido esta Corte, el derecho de 

las personas a obtener información se ve complementado con una correlativa 
obligación positiva del Estado de suministrarla, de forma tal que la persona 
pueda tener acceso a conocerla y valorarla503. En este sentido, la obligación del 
Estado de suministrar información de oficio, conocida como la “obligación de 
transparencia activa”, impone el deber a los Estados de suministrar informa-
ción que resulte necesaria para que las personas puedan ejercer otros derechos, 
lo cual es particularmente relevante en materia del derecho a la vida, integridad 
personal y salud504. Asimismo, este Tribunal ha indicado que la obligación de 
transparencia activa en estos supuestos, impone a los Estados la obligación de 
suministrar al público la máxima cantidad de información en forma oficiosa505. 

487  Cfr. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, supra, párr. 230.
488  Cfr. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, supra, párr. 73.
494  …
495  …
496  …
497  …
500  …
503  …
504  …
505  Cfr. Caso Furlan y familiares Vs. Argentina, supra, párr. 294. En el cumplimiento de esta 

obligación, los Estados deben actuar de buena fe, con el fin de que sus actuaciones aseguren 
la satisfacción del interés general y no defrauden la confianza de los individuos en la gestión 
estatal. Por tanto, deben entregar y difundir información clara, completa, oportuna, cierta y 
actualizada.
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Dicha información debe ser completa, comprensible, brindarse en un lenguaje 
accesible, encontrarse actualizada y brindarse de forma que sea efectiva para 
los distintos sectores de la población506

222. En el ámbito específico del derecho ambiental, múltiples instrumen-
tos internacionales establecen un deber estatal de preparar y difundir, distri-
buir o publicar507, en algunos casos de forma periódica, información actuali-
zada sobre el estado del medio ambiente en general o sobre el área específica 
que cubre el tratado en cuestión.

223. La Corte entiende que la obligación de transparencia activa frente a 
actividades que podrían afectar otros derechos (supra párr. 221), abarca el de-
ber de los Estados de publicar de manera oficiosa la información pertinente y 
necesaria sobre el medio ambiente, a efectos de garantizar los derechos huma-
nos bajo la Convención, tales como información sobre la calidad ambiental, 
el impacto ambiental en la salud y los factores que lo influencian, además de 
información sobre la legislación y las políticas y asesoramiento sobre cómo 
obtener esa información. Además, este Tribunal advierte que dicha obligación 
de transparencia activa cobra particular importancia en casos de emergencias 

506  Cfr. Caso Furlan y familiares Vs. Argentina, supra, párr. 294. Asimismo, el alcance de esta 
obligación se precisa en la resolución del Comité Jurídico Interamericano sobre los “Principios 
sobre el Derecho de Acceso a la Información”, que establece que, “[l]os órganos públicos deben 
difundir información sobre sus funciones y actividades —incluyendo su política, oportunidades 
de consultas, actividades que afectan al público, presupuestos, subsidios, beneficios y contra-
tos— de forma rutinaria y proactiva, aún en la ausencia de una petición específica, y de manera 
que asegure que la información sea accesible y comprensible”. Comité Jurídico Interamericano, 
Principios sobre el derecho de acceso a la información, 73° período ordinario de sesiones, 7 de agosto de 
2008, OEA/Ser. Q CJI/RES.147 (LXXIII-O/08), resolutivo cuarto.

507  Véase por ejemplo, CONVEMAR, art. 244.1; Directrices para la Elaboración de Legislación 
Nacional sobre el Acceso a la Información, la Participación del Público y el Acceso a la Justicia 
en Asuntos Ambientales (Directrices de Bali), adoptadas en Bali el 26 de febrero de 2010 por el 
Consejo de PNUMA, Decisión SS.XI/5, parte A, directriz 5; Estrategia Interamericana para la 
Promoción de la Participación Pública en la Toma de Decisiones sobre Desarrollo Sostenible, 
aprobada en Washington en abril de 2000 por el Consejo Interamericano para el Desarrollo Sos-
tenible, OEA/Ser.W/II.5, CIDI/doc. 25/00 (20 de abril de 2000), págs. 19 y 20; Convención 
sobre el Acceso a la Información, la Participación del Público en la Toma de Decisiones y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales (Convención de Aarhus), entrada en vigor el 30 de 
octubre de 2001, art. 5; Convención para el Fortalecimiento de la Comisión Interamericana del 
Atún Tropical establecida por la Convención de 1949 entre los Estados Unidos de América y 
la República de Costa Rica (Convención de Antigua), entrada en vigor el 27 de agosto de 2010, 
art. XVI.1.a); Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte, entrada en vigor el 1 
de enero de 1994, art. 4, y Artículos sobre la prevención del daño Transfronterizo resultante de actividades 
peligrosas, adoptados por la Comisión de Derecho Internacional en 2001 y anexados a la Reso-
lución de la Asamblea General de la ONU, G.A. Res. 62/68 de 6 de diciembre de 2007, Doc. 
ONU A/RES/62/68, art. 13.
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ambientales que requieren la difusión inmediata y sin demora de la informa-
ción relevante y necesaria para cumplir con el deber de prevención.

ii) Restricciones al acceso a la información

Esta Corte reitera que el derecho de acceso a la información bajo el con-
trol del Estado admite restricciones, siempre y cuando estén previamente fija-
das por ley, responden a un objetivo permitido por la Convención Americana 
(“el respeto a los derechos o a la reputación de los demás” o “la protección 
de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”), y 
sean necesarias y proporcionales en una sociedad democrática, lo que depende 
de que estén orientadas a satisfacer un interés público imperativo508. En con-
secuencia, aplica un principio de máxima divulgación con una presunción de 
que toda información es accesible, sujeta a un sistema restringido de excep-
ciones509, por lo que resulta necesario que la carga de la prueba para justificar 
cualquier negativa de acceso a la información recaiga en el órgano al cual la 
información fue solicitada510. En caso de que proceda la negativa de entrega, 
el Estado deberá dar una respuesta fundamentada que permita conocer cuáles 
son los motivos y normas en que se basa para no entregar la información511. La 
falta de respuesta del Estado constituye una decisión arbitraria512

B.4.b Participación pública

…
228. Con respecto a asuntos ambientales, la participación representa un 

mecanismo para integrar las preocupaciones y el conocimiento de la ciuda-
danía en las decisiones de políticas públicas que afectan al medio ambiente519. 
Asimismo, la participación en la toma de decisiones aumenta la capacidad de 
los gobiernos para responder a las inquietudes y demandas públicas de manera 
oportuna, construir consensos y mejorar la aceptación y el cumplimiento de 
las decisiones ambientales.520

…

508  …
509  …
510  …
511  …
512  …
519  …
520  …
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231. Por tanto, esta Corte estima que, del derecho de participación en los 
asuntos públicos, deriva la obligación de los Estados de garantizar la partici-
pación de las personas bajo su jurisdicción en la toma de decisiones y políticas 
que pueden afectar el medio ambiente, sin discriminación, de manera equitati-
va, significativa y transparente, para lo cual previamente deben haber garanti-
zado el acceso a la información relevante.528

232. …los mecanismos de participación pública en materia ambiental son 
variados e incluyen, entre otros, audiencias públicas, la notificación y consul-
tas, participación en procesos de formulación y aplicación de leyes, así como 
mecanismos de revisión judicial.530

B.4.c Acceso a la justicia

…
234. En el contexto de la protección ambiental, el acceso a la justicia per-

mite al individuo velar por que se apliquen las normas ambientales y constituye 
un medio para remediar cualquier violación a los derechos humanos que hu-
biera sido causada por el incumplimiento de normas ambientales, incluyendo 
los recursos y la reparación. Ello también implica que el acceso a la justicia 
garantiza la plena realización de los derechos a la participación pública y al ac-
ceso a la información, a través de los mecanismos judiciales correspondientes.

…
237. …la Corte establece que los Estados tienen la obligación de garan-

tizar el acceso a la justicia, en relación con las obligaciones estatales para la 
protección del medio ambiente que han sido enunciadas previamente en esta 
Opinión. En este sentido, los Estados deben garantizar que los individuos ten-
gan acceso a recursos, sustanciados de conformidad con las reglas del debido 
proceso legal, para impugnar cualquier norma, decisión, acto u omisión de las 
autoridades públicas que contraviene o puede contravenir las obligaciones de 
derecho ambiental; para asegurar la plena realización de los demás derechos de 
procedimiento, es decir, el derecho al acceso a la información y la participación 

528  Véase, por ejemplo, en el ámbito europeo, el artículo 1 de la Convención de Aarhus consagra 
explícitamente los derechos de acceso a la información sobre el medio ambiente, la participa-
ción del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en asuntos ambientales. Con 
respecto a la participación pública el artículo 7 establece: “Cada Parte adoptará disposiciones 
prácticas u otras disposiciones necesarias para que el público participe en la elaboración de los 
planes y programas relativos al medio ambiente en un marco transparente y equitativo, tras 
haberle facilitado las informaciones necesarias”. Cfr. Convención sobre el Acceso a la Informa-
ción, la Participación del Público en la Toma de Decisiones y el Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales (Convención de Aarhus), entrada en vigor el 30 de octubre de 2001, arts. 1 y 7.

530  …
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pública, y para remediar cualquier violación de sus derechos, como consecuen-
cia del incumplimiento de obligaciones de derecho ambiental.

i) Acceso a la justicia en casos de daños transfronterizos

238. …los Estados tienen la obligación de garantizar el acceso a la justicia 
a las personas potencialmente afectadas por daños transfronterizos originados 
en su territorio.

239. Adicionalmente, en virtud de la obligación general de no discriminar, 
los Estados deben garantizar el acceso a la justicia a las personas afectadas por 
daños transfronterizos originados en su territorio sin discriminación en razón 
de la nacionalidad, la residencia o el lugar en que haya ocurrido el daño…

…

B.5 Conclusiones con respecto a las obligaciones 
  de los Estados

242. En virtud de todas las consideraciones anteriores, en respuesta a la 
segunda y a la tercera pregunta del Estado solicitante, la Corte opina que, a 
efectos de respetar y garantizar los derechos a la vida e integridad:

Los Estados tienen la obligación de prevenir daños ambientales significa-
tivos, dentro o fuera de su territorio, de conformidad con los párrafos 127 a 
174 de esta Opinión.

Con el propósito de cumplir la obligación de prevención los Estados de-
ben regular, supervisar y fiscalizar las actividades bajo su jurisdicción que pue-
dan producir un daño significativo al medio ambiente; realizar estudios de im-
pacto ambiental cuando exista riesgo de daño significativo al medio ambiente; 
establecer un plan de contingencia, a efecto de tener medidas de seguridad y 
procedimientos para minimizar la posibilidad de grandes accidentes ambien-
tales; y mitigar el daño ambiental significativo que se hubiere producido, aún 
cuando hubiera ocurrido a pesar de acciones preventivas del Estado, de con-
formidad con los párrafos 141 a 174 de esta Opinión.

Los Estados deben actuar conforme al principio de precaución, a efectos 
de la protección del derecho a la vida y a la integridad personal, frente a posi-
bles daños graves o irreversibles al medio ambiente, aún en ausencia de certeza 
científica, de conformidad con el párrafo 180 de esta Opinión.

Los Estados tienen la obligación de cooperar, de buena fe, para la protec-
ción contra daños al medio ambiente, de conformidad con los párrafos 181 a 
210 de esta Opinión.
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Con el propósito de cumplir la obligación de cooperación, los Estados 
deben notificar a los demás Estados potencialmente afectados cuando tengan 
conocimiento que una actividad planificada bajo su jurisdicción podría generar 
un riesgo de daños significativos transfronterizos y en casos de emergencias 
ambientales, así como consultar y negociar, de buena fe, con los Estados po-
tencialmente afectados por daños transfronterizos significativos, de conformi-
dad con los párrafos 187 a 210 de esta Opinión.

Los Estados tienen la obligación de garantizar el derecho al acceso a la 
información relacionada con posibles afectaciones al medio ambiente, consa-
grado en el artículo 13 de la Convención Americana, de conformidad con los 
párrafos 213 a 225 de esta Opinión;

Los Estados tienen la obligación de garantizar el derecho a la participación 
pública de las personas bajo su jurisdicción, consagrado en el artículo 23.1.a 
de la Convención Americana, en la toma de decisiones y políticas que pueden 
afectar el medio ambiente, de conformidad con los párrafos 226 a 232 de esta 
Opinón, y

Los Estados tienen la obligación de garantizar el acceso a la justicia, en 
relación con las obligaciones estatales para la protección del medio ambiente 
que han sido enunciadas previamente en esta Opinión, de conformidad con 
los párrafos 233 a 240 de esta Opinión.

243. Las obligaciones anteriormente descritas fueron desarrolladas en re-
lación con los 243.deberes generales de respetar y garantizar los derechos a la 
vida e integridad personal, al ser estos los derechos a los cuales hizo referencia 
el Estado en su solicitud (supra párrs. 37, 38, 46 y 69). No obstante, lo anterior 
no significa que estas obligaciones no existan con respecto a los demás dere-
chos que esta Opinión previamente mencionó como particularmente vulnera-
bles a la degradación del medio ambiente (supra párrs. 56 a 69).

IX 
opinión

244. Por las razones expuestas, en interpretación de los artículos 1.1, 2, 4, 5 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos,

LA CORTE,
DECIDE

por unanimidad, que:
1. Es competente para emitir la presente Opinión Consultiva
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Y ES DE OPINIÓN

Por unanimidad, que:
2. El concepto de jurisdicción del artículo 1.1 de la Convención America-

na abarca toda situación en la que un Estado ejerza autoridad o control efecti-
vo sobre las personas, sea dentro o fuera de su territorio, de conformidad con 
los párrafos 72 a 81 de esta Opinión.

3. Para determinar las circunstancias que revelan el ejercicio de la jurisdic-
ción por parte de un Estado, es necesario examinar las circunstancias fácticas 
y jurídicas particulares de cada caso concreto y no basta la ubicación de esa 
persona en una zona geográfica determinada como la zona de aplicación de 
un tratado para la protección ambiental, de conformidad con los párrafos 83 
a 94 de esta Opinión.

4. A efectos del artículo 1.1 de la Convención Americana, se entiende que 
las personas cuyos derechos convencionales han sido vulnerados a causa de un 
daño transfronterizo se encuentran bajo la jurisdicción del Estado de origen 
de dicho daño, en la medida que dicho Estado ejerce un control efectivo sobre 
las actividades que se llevan a cabo en su territorio o bajo su jurisdicción, de 
conformidad con los párrafos 95 a 103 de esta Opinión

5. Con el propósito de respetar y garantizar los derechos a la vida e inte-
gridad de las personas bajo su jurisdicción, los Estados tienen la obligación de 
prevenir daños ambientales significativos, dentro o fuera de su territorio, para 
lo cual deben regular, supervisar y fiscalizar las actividades bajo su jurisdicción 
que puedan producir un daño significativo al medio ambiente; realizar estu-
dios de impacto ambiental cuando exista riesgo de daño significativo al medio 
ambiente; establecer un plan de contingencia, a efecto de tener medidas de se-
guridad y procedimientos para minimizar la posibilidad de grandes accidentes 
ambientales, y mitigar el daño ambiental significativo que hubiere producido, 
de conformidad con los párrafos 127 a 174 de esta Opinión.

6. Los Estados deben actuar conforme al principio de precaución, a efec-
tos de la protección del derecho a la vida y a la integridad personal frente a 
posibles daños graves o irreversibles al medio ambiente, aún en ausencia de 
certeza científica, de conformidad con el párrafo 180 de esta Opinión.

7. Con el propósito de respetar y garantizar los derechos a la vida e inte-
gridad de las personas bajo su jurisdicción, los Estados tienen la obligación de 
cooperar, de buena fe, para la protección contra daños transfronterizos signi-
ficativos al medio ambiente. Para el cumplimiento de esta obligación los Es-
tados deben notificar a los Estados potencialmente afectados cuando tengan 
conocimiento que una actividad planificada bajo su jurisdicción podría generar 
un riesgo de daños significativos transfronterizos y en casos de emergencias 
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ambientales, así como consultar y negociar, de buena fe, con los Estados po-
tencialmente afectados por daños transfronterizos significativos, de conformi-
dad con los párrafos 181 a 210 de esta Opinión.

8. Con el propósito de garantizar los derechos a la vida e integridad de 
las personas bajo su jurisdicción, en relación con la protección del medio am-
biente, los Estados tienen la obligación de garantizar el derecho al acceso a 
la información relacionada con posibles afectaciones al medio ambiente; el 
derecho a la participación pública de las personas bajo su jurisdicción en la 
toma de decisiones y políticas que pueden afectar el medio ambiente, así como 
el derecho de acceso a la justicia en relación con las obligaciones ambientales 
estatales enunciadas en esta Opinión, de conformidad con los párrafos 211 a 
241 de esta Opinión.

Redactada en español, en San José, Costa Rica, el 15 de noviembre de 
2017.

Los Jueces Eduardo Vio Grossi y Humberto Antonio Sierra Porto hi-
cieron conocer a la Corte sus Votos concurrentes, los cuales acompañan esta 
Opinión Consultiva.

Corte Interamericana de Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-
23/17 de 15 de Noviembre de 2017. Solicitada por la República de Colombia.
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